
Entidad Dependencia/adscripción Funcionario responsable de 
brindar la información

N° Resolución de 
designación y fecha

Luis Federico Covarrubias Chocano

 Responsable de Acceso a
la Información Pública de EGEMSA

ARTICULO 22° DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

FORMATO N° 1. DATOS GENERALES

EGEMSA
Subgerencia de Planeamiento y 

Control de Gestión
Analista de Planeamiento

Luis Federico Covarrubias 
Chocano

Resolución de Gerencia
General N° G-064-2021 de
fecha 23.07.2021.



Nombre del Solicitante Fecha de la 
Solicitud Información solicitada (Sumilla) Fecha atención 

de la Solicitud

Juan Manuel, Arredondo Ramirez 13/07/2021
Lineamiento de trabajo remoto y sus formas o formatos de evidencias, las normativas
y funciones que se les ha dado al Personal en general de EGEMSA, para que ellas
puedan trabajar desde que empezó la pandemia hasta la fecha.

22/07/2021

Roberto Carlos Pimentel Sucsa. 27/08/2021

Memoria anual 2021, 2020, 2019. (*)
Demanda de energía eléctrica en la región Cusco. 
Oferta de energía eléctrica en la región Cusco de parte de EGEMSA.  
Capacidad máxima de producción que tiene la Central Hidroeléctrica de
Machupicchu.(*)
Capacidad actual de producción eléctrica de la Central Hidroeléctrica de
Machupicchu(*)
(*) Información atendida en lo que corresponde a EGEMSA.

06/09/2021

Nila Huamani Vargas 02/09/2021 Copias de las ofertas presentadas por los postores: Consorcio el Buen Sabor
Integrados por (Nila Huamani Vargas  - OYSCOM E.I.R.L.) 07/09/2021

Luis Federico Covarrubias Chocano
 Responsable de Prporcionar la
Información de Acceso Público.

FORMATO N° 2. SOLICITUDES DE INFORMACIÓN ATENDIDAS

ARTICULO 22° DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA



Ninguna

Luis Federico Covarrubias Chocano
 Responsable de Prporcionar la 
Información de Acceso Público.

FORMATO N° 3. SOLICITUDES DE INFORMACIÓN NO ATENDIDAS

ARTICULO 22° DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA   INFORMACIÓN PÚBLICA

Nombre del Solicitante Fecha de Solicitud Información solicitada (sumilla) Motivo de la no atención



Total de Solicitudes presentadas 
ante la Entidad Total de solicitudes atendidas Total de solicitudes no atendidas

3 3 0

Luis Federico Covarrubias Chocano
 Responsable de Prporcionar la 
Información de Acceso Público.

FORMATO N° 4. RESUMEN  DE LA ENTIDAD 

ARTICULO 22° DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA   INFORMACIÓN PÚBLICA



5A. Tipo de Información requerida % Incidencia sobre el 
total de solicitudes * % Atendidas ** % No atendidas ***

Información Tecnica - Operativa 33% 33%
Información Administrativa 67% 67%

Luis Federico Covarrubias Chocano

* No se presentó solicitud de información

ARTICULO 22° DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA   INFORMACIÓN PÚBLICA

FORMATO N° 5. CONCLUSIONES DE LA ENTIDAD

 Responsable de Prporcionar la 
Información de Acceso Público.



5B. Tipo de Información requerida no atendida
Ninguna
Nota:
* Porcentaje de solicitudes presentadas sobre el total presentado
** Porcentaje de solicitudes atendidas respecto al total de solicitudes
*** Porcentaje de solicitudes no atendidas respecto al total de solicitudes

Luis Federico Covarrubias Chocano

ARTICULO 22° DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA   INFORMACIÓN PÚBLICA

FORMATO N° 5B. CONCLUSIONES DE LA ENTIDAD

Motivos de la no atención

Responsable de Prporcionar la 
Información de Acceso Público.



Describe la información y contiene los siguientes aspectos:

Luis Federico Covarrubias Chocano
 Responsable de Prporcionar la  
Información de Acceso Público.

FORMATO N° 6 INFORME NARRATIVO.

ARTICULO 22° DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA   INFORMACIÓN PÚBLICA

a) Problemas Detectados para atención de las solicitudes de acceso a la información pública.
Descococimiento de los Ciudadanos sobre el uso de la Mesa de Partes Virtual de EGEMSA, y del formato de solicitud de Transparencia.

b) Acciones y mecanismos implementados en el sistema de gestión de la información.( Relación de Información Pública y no 
pública).

c) Principales conclusiones y recomendaciones para mejorar el proceso de atención de las solicitudes de acceso a la 
información.
Se  Brindo orientación a los solicitantes de acceso a la información pública que porporcionen todos los datos básicos señalados en el 
formato de Información de Acceso Público, para efectos de contar con una mayor comunicación de la entrega de la información. 
Y la Orientacion sobre la mesa de partes virtual.
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